Bogotá, Julio 20 de 2012
Doctor

Simón Gaviria Muñoz
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad.

En mi condición de miembro del Congreso de la República y en uso del derecho consagrado en el artículo 152 de la Constitución Política de Colombia, por su digno conducto me permito poner a consideración de la Honorable Cámara de Representantes el siguiente proyecto de ley "POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA ESTAMPILLA PRODESARROLLO INSTITUTO TECNOLOGICO DEL PUTUMAYO Y  SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

GUILLERMO RIVERA FLÓREZ

Representante a la Cámara

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY "POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA ESTAMPILLA PRODESARROLLO
INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO Y  SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES"

El Instituto Tecnológico del Putumayo (ITP), fue creado por la Ley 65 de 1989, como  respuesta a una apremiante necesidad de formación en educación superior de nuestros jóvenes del Departamento del Putumayo y regiones aledañas. No obstante, el Departamento no cuenta hasta la fecha con una Universidad pública  que permita tener una oferta amplia y coherente con las necesidades de desarrollo regional y nacional.

El ITP fue redefinido mediante Resolución 4236 de 2007 del Ministerio de Educación Nacional, generándose  la posibilidad a la institución de ofrecer programas por ciclos propedéuticos desde el técnico profesional hasta el profesional universitario y hasta el nivel de especializaciones.
El Instituto Tecnológico del Putumayo fue descentralizado en virtud de la Ley 790 de 2002 y del Decreto 1052 de 2006 que en su articulo 8 reza “Con el fin de asegurar la viabilidad financiera del establecimiento educativo, los recursos correspondientes a las transferencias realizadas por la Nación a cada una de las entidades educativas que se descentralicen, comprenden los costos derivados de la prestación del servicio de educación superior a su cargo y corresponden a los aportes de la Nación asignados a los respectivos establecimientos públicos del orden nacional, a 31 de diciembre de 2006, a precios constantes de tal año”.
El ITP, es la única institución de Educación Superior Pública y Presencial que tiene el Departamento del Putumayo y a la fecha cuenta con 18 programas con registro calificado de los cuales cinco corresponden a ciclo profesional  universitario, en virtud de la ley 749 de 2002, a saber: 

Sede Mocoa: 
Ciclo técnico profesional: Técnico Profesional en operación de Proyectos Agropecuarios Ecológicos, Técnico Profesional en operación de Proyectos de Biocomercio.
Ciclos tecnológicos: Tecnología en Gestión Empresarial, Tecnología en Programación y Sistemas, Tecnología en Saneamiento Ambiental, Tecnología en Recursos Forestales, Tecnología en Producción Acuícola, Tecnología en Gestión Sostenible de la Biodiversidad y el Biocomercio, Tecnología en Gestión Agropecuaria Ecológica y Tecnología en Producción Agroindustrial.

Ciclo Profesional Universitario: Ingeniería Ambiental, Ingeniería de Sistemas y Administración de Empresas.

Subsede Sibundoy:

Ciclos tecnológicos: Tecnología en Gestión Empresarial, Tecnología en Programación y Sistemas, Tecnología en Saneamiento Ambiental.

Ciclo Profesional Universitario: Ingeniería de Sistemas y Administración de Empresas.

Es importante anotar que en años anteriores la Institución solamente prestaba el servicio de formación tecnológica y los egresados debían terminar su ciclo profesional en otras universidades con las cuales existían convenios como la Universidad Francisco de Paula Santander en Ocaña Santander, La UNAD y la Fundación del Área Andina; y actualmente, tienen acceso desde el ciclo técnico profesional hasta el ciclo profesional universitario en el territorio, siendo esta Institución la Universidad de los Putumayense que requiere ser fortalecida porque las estadísticas muestran bajos niveles de cobertura en Educación Superior, cuyo índice no llega al 10%, zona de frontera estratégica, violencia indiscrimada por presencia de actores armados, economía endeble y desarrollo empresarial incipiente. No obstante, las enormes limitaciones, en los años 2010 y 2011, los estudiantes Ligia Lorena Cataño Cardona y Edgar Amado Flórez ocuparon el primer puesto en Colombia en los exámenes de Calidad en la Educación Superior en el Programa de Tecnología en Administración y afines. Además, en el año 2011 el Proyecto de Articulación entre la Educación Superior y Educación Media presentado al Ministerio de Educación concursó obteniendo el primer puesto entre 124 Instituciones, algunas de ellas, con alto recorrido y tradición académica en el país; con lo cual se ha favorecido a muchos jóvenes de las zonas más apartadas de la geografía Putumayense. 

Después de haber surtido el proceso y de lograr la redefinición con mucho esfuerzo Institucional se han logrado los primeros 18 registros calificados de los programas, como ya se dijo cinco de ellos en ciclo profesional universitario. Este hecho disparó a nivel exponencial los niveles de cobertura y el crecimiento de la demanda (matriculas).

Existen enormes necesidades insatisfechas en el ITP,  la construcción del bloque de 40 aulas, la construcción de unas sede administrativa, la modernización de su plataforma tecnológica y académica a través de la virtualidad,  la cualificación del personal docente y administrativo, el desarrollo de la investigación científica y tecnológica, el establecimiento y apoyo con  incentivos para estudiantes de los distintos municipios del Putumayo, de la región amazónica y del país,  elementos todos estos que inciden en la calidad, cobertura y pertinencia de la educación que el ITP como Institución pública ofrece.

Infortunadamente con la descentralización el Gobierno Nacional prácticamente congeló los aportes de la Nación (Art. 8 decreto 1052 de 2006), dejando al garete las posibilidades de un mayor y adecuado apoyo financiero para la    de estas instituciones como el ITP.

Por las anteriores consideraciones, se hace por lo tanto necesario buscar alternativas que garanticen recursos permanentes para el adecuado desarrollo de la única institución de educación superior publica y presencial que existe en el Departamento del Putumayo, y la estampilla departamental se convierte en un instrumento  que involucra a todas las instituciones  publicas que funcionan en el departamento y los municipios destinadas a fortalecer  como ya se dijo a la única institución de educación superior publica y presencial que existe y que requiere de manera urgente y constante recursos para su crecimiento y el mejoramiento de sus procesos.

Importante es señalar que la Corte Constitucional en repetida jurisprudencia se pronunciado sobre la Constitucionalidad de los proyectos de ley que pretenden recursos para instituciones universitarias públicas mediante la autorización para que se emitan estampillas, al respecto la Corte ha señalado: 

“Si lo que se desea es ayudar al saneamiento financiero de una universidad con impacto nacional, es apenas lógico que se asegure que los recursos lleguen a ella y que sean adecuadamente utilizados.  Además, la intervención es razonablemente proporcionada, en la medida que se trata de un ingreso adicional que no altera el presupuesto general de la entidad ni entorpece su normal funcionamiento”
.

En conclusión, el proyecto de ley que se presenta a consideración del Honorable Congreso de la República tiene como fin la autorización a la Asamblea Departamental de Putumayo para que ordene la emisión de una estampilla que busque el desarrollo del Instituto Tecnológico del Putumayo, no solo con un fin altruista de permitirle a la única Institución Pública de Educación Superior del Putumayo la consecución de recursos para mejorar la prestación de su servicio, sino que se ajusta a los preceptos constitucionales y legales necesarios para su expedición.

GUILLERMO RIVERA FLÓREZ

Representante a la Cámara
TEXTO PROYECTO DE LEY   "POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA ESTAMPILLA PRODESARROLLO

INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO Y  SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES"

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Créase la estampilla Prodesarrollo Instituto Tecnológico del Putumayo (ITP), o del ente que en el futuro haga sus veces.

ARTÍCULO 2. Autorícese a la Asamblea Departamental del Putumayo y a las de los departamentos donde se establezca este Instituto, para que ordene la emisión de la estampilla Prodesarrollo Instituto Tecnológico del Putumayo (ITP), o del ente que en el futuro haga sus veces.

ARTÍCULO 3. El valor correspondiente al recaudo por concepto de lo establecido en el artículo 1 de la presente Ley, se destinará para inversión en infraestructura física y su mantenimiento , montaje y dotación de laboratorios y bibliotecas, equipamiento y dotación de la Institución, adquisición de materiales y equipos destinados al desarrollo tecnológico e investigación, incentivos para cualificar el talento humano de estudiantes, docentes y administrativos de la Institución y, en general, de todos aquellos bienes que se requieran para el crecimiento de la planta física y funcionamiento cabal de la Institución.
ARTÍCULO 4.  Facúltese a la Asamblea Departamental del Putumayo, y las de los Departamentos donde se establezca este Instituto, para que determine las características, tarifas y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla gravando los contratos de obra civil, los contratos de interventoria y los contratos adicionales a estos, que suscriba el departamento del Putumayo, sus municipios, los Institutos descentralizados y las entidades del orden nacional que funcionen en el departamento del Putumayo y en los departamentos donde se establezca este Instituto.

ARTÍCULO 5.  Facúltese a los Concejos Municipales del Departamento del Putumayo y de los departamentos donde se establezcan sedes de este Instituto para que hagan obligatorio el uso de la estampilla que autoriza la presente ley.

ARTÍCULO 6. Autorícese al Departamento del Putumayo y a los departamentos donde se establezcan sedes de este Instituto para recaudar los valores producidos por el uso de la estampilla Prodesarrollo Instituto Tecnológico del Putumayo (ITP)

Parágrafo 1°, El traslado de los recursos provenientes de la estampilla al Instituto Tecnológico del Putumayo (ITP), o al ente que haga sus veces en ningún caso superará los treinta (30) días siguientes al recaudo respectivo. 

Parágrafo 2°. Los recaudos ordenados en la presente ley serán consignados por el ente recaudador en cuenta especial al Instituto Tecnológico del Putumayo (ITP) o del ente que haga sus veces

ARTÍCULO 7. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere la presente Ley, quedará a cargo de los servidores públicos del orden departamental y municipal. El incumplimiento de esta obligación generará las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales correspondientes.

ARTÍCULO 8. El recaudo total de la estampilla se destinará a lo establecido en el artículo 3 de la presente Ley. El recaudo y pago de la estampilla tendrá una contabilidad única especial y separada.

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta Ley no podrá  ser inferior al tres por ciento (3%) del valor total del hecho objeto del gravamen.

ARTÍCULO 9. Prohibiciones. En ningún caso podrán gravarse con la estampilla los actos, contratos o negocios jurídicos suscritos entre particulares, así como los que representen derechos laborales. Adicionalmente, un mismo contrato podrá gravarse como máximo con dos estampillas indistintamente del nivel territorial del tributo. De resultar aplicables varias estampillas, se preferirá una del orden departamental y otra del orden Municipal según el caso.

ARTÍCULO 10. Tope Máximo: la emisión de la estampilla Prodesarrollo Instituto Tecnológico del Putumayo (ITP), o del ente que en el futuro haga sus veces se autoriza hasta por la suma de trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000). El monto del total recaudado se establece a precios constantes del año 2012.
ARTICULO  11. La Contraloría Departamental del Putumayo o su homologa en el respectivo departamento ejercerá el control y vigilancia fiscal  de los recursos provenientes de la Estampilla Prodesarrollo Instituto Tecnológico del Putumayo (ITP)-
ARTÍCULO 12. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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� Sentencia C-089 de 2001.





